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FMF acepta resolución del TAS, y devuelve

puntos al Club Puebla

El Ciudadano · 9 de noviembre de 2023

El máximo organismo del futbol en México agregó que se mantendrá la sanción al equipo poblano por

1000 UMAS

La Federación Mexicana de Futbol (FMF) acepto la resolución a favor del Club Puebla emitida por el

Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS), en la que se le restituirán los tres puntos ganados ante el

equipo Xolos de Tijuana, retirados al cuadro poblano por una supuesta «alineación indebida».

Podría interesarte: ¡Así va México en el medallero de los juegos Panamericanos 2023!

https://www.elciudadano.com/deportes/asi-va-mexico-en-el-medallero-de-los-juegos-panamericanos-2023/10/30/


La mañana de este jueves 9 de noviembre, las autoridades del balompié nacional reconocieron el

ordenamiento emitido por el TAS (tribunal internacional de arbitraje adjunto a la FIFA), que falló

a favor de la escuadra «camotera».

En dicho dictamen la Federación Mexicana de Futbol tendrá que devolverle al Club Puebla de la

franja los tres puntos ganados en la cancha durante el partido contra el Club Xolos y retirados por las

autoridades tras una presunta alineación indebida.

Sin embargo, el máximo organismo del futbol en México agregó que se mantendrá la sanción al equipo

poblano por 1000 UMAS, finalizando con un mensaje de respaldo a los árbitros y asegurando que

analizarán los reglamentos, para evitar que vuelva a ocurrir.
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